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Actualmente el marketing ha dejado de ser una herramienta exclusiva para el 

comercio, para convertirse en un recurso estratégico en profesiones independientes 

como los odontólogos. En Paraguay, esta transformación se ha acelerado por el auge de 

la era digital y el cambio en los hábitos de consumo, donde la visibilidad profesional ya 

no depende solamente de la destreza clínica, sino también de la capacidad de 

comunicar valor, confianza y diferenciación al paciente. 

La definición de marketing abarca el conjunto de estudios y acciones orientadas a 

posicionar productos o servicios en el mercado, con el objetivo de garantizar su éxito 

comercial (1). En el ámbito odontológico, esto se traduce en tácticas que incluyen desde 

el diseño de una identidad profesional coherente hasta la gestión de redes sociales, 

publicidad digital y reputación online. No obstante, esta evolución plantea desafíos 

éticos que requieren atención rigurosa. 

Tradicionalmente, la reputación del odontólogo se construía sobre pilares como la 

competencia técnica, la integridad moral y el trato humano. Códigos de Ética expresan 

con claridad: “la reputación del dentista se basa única y exclusivamente en su categoría 

personal, competencia profesional e integridad moral” (2). Como consecuencia, 

cualquier acción publicitaria debe ser objetiva, veraz y evitar inducir a falsas 

expectativas. 

El marco legal paraguayo establece límites precisos para la publicidad en salud. El 

Código Sanitario (Ley N° 836/80) dispone que los mensajes promocionales de 

profesionales, establecimientos y productos sanitarios deben ajustarse a las normativas 

del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social (MSPyBS) (3). A esto se suman leyes 

complementarias como la N° 1119/97 sobre productos para la salud, la N° 1333/96 que 
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regula la publicidad de tabaco y bebidas alcohólicas, y la Ley N° 1334/98 de Defensa del 

Consumidor, que refuerzan la protección de los usuarios frente a prácticas engañosas 

(4,5). 

Una investigación realizada en el Hospital Central de Policía Rigoberto Caballero 

evidenció que, si bien el 71% de los odontólogos encuestados conocían sus deberes 

legales, persistían vacíos en áreas como la documentación tributaria y la notificación de 

enfermedades transmisibles (6). Este hallazgo subraya la necesidad de fortalecer la 

formación ética y jurídica en la práctica odontológica. 

La ética en la publicidad profesional no se limita al cumplimiento normativo; 

implica también preservar la confianza del paciente. Estrategias que recurren a 

testimonios manipulados, promesas de resultados garantizados o promociones 

agresivas pueden socavar la credibilidad del profesional y vulnerar derechos 

fundamentales. Por ello, la bioética y la deontología deben ser el eje rector de toda 

acción comunicacional, asegurando que el marketing esté alineado con el bienestar del 

paciente y el respeto por su autonomía (7). 

En síntesis, el marketing odontológico en Paraguay ha evolucionado como 

respuesta a las nuevas dinámicas sociales y tecnológicas. Su implementación, sin 

embargo, debe estar guiada por principios éticos sólidos y una comprensión profunda 

del marco legal vigente. Solo así se podrá consolidar una práctica profesional que sea 

visible, competitiva y, sobre todo, responsable. 
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